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CONfRATO DE PRFSf ACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENfES QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBUCOS S.N.C., 
EN SU CARÁC:rER. DE INSTIIUCIÓN FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 2125.- FONDO NACIONAL 
PARA EL FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA (FONDO 
JURICA), EN w SUCESIVO EL ·coNrRATANTE", REPRESENTADO POR EL uc. ALFJANDRO 
JORDÁN TORREBIANCA RAMíREz. GERENTE FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
PÚBUCOS Y DELEGADO FIDUCIARIO Y POR LA OTRA PARTE, EL UC. FRANCISCO MARTÍNEZ 
HERNÁNDFl, EN W SUCESIVO EL ªPRFSl'ADOR DE SERVICIOS", A QUIENFS AcnJANDO DE 
MANERA COl'<{JUNTA SE ·LES DENOMINARÁ COMO LAS •PARTES", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLti.trSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declara el CONTRATANTE, por conducto de su represent~te q~d: 

a) Es una Socíeda4 · · Nacional de Crédito · autori'zad~ . para r~-. operaciones fiduciarias, que opera de 
conformidad con la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y SerVicios Públicos, el Reglamento Orgánico 
del Banco .Nacional de ·obras y Servicios Póblícos, Sociidad ~acional del Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás 
ordenamientos ;legaJ.<:S apliéables: . · 

b) 

e) 

d) 

" . . ~ -~ 

Con fecha ._'11 .de dici~mbre de 2ÓÓ'i~· se c~nstituyó en el Banco Nacional de Obras y Seniicios Públicos, 
S.N.C., Institución Fidtidaria, el Fideicomiso de 'Administ.ración Revocable No. 2125.- Fondo Nacional para 
el Fortaleci~iento y Modemizaci~n de Ja ~partición de Justicia, efr adelante "FONDO .JU1UCA!", el cual fue 
modificado' mediante Convenios de"feéhas 29 de abril de 2011y20 de noviembre de 2013. · 

Conforme a ló _·establecido en los nµriierales 6, 6.3 y 8 de los Lineamientos para Contrat;acion_es con cargo al 
FONDO JURICA, en lo sucesivo "LINEAMIENTOS", comparece a la firma del preseQte contrato . 

. \ . • • ' . ~ • • • . ' ' ' 

Mediante Acuer4o: ~Ó~ero 190913-4 adoptado durante la Sesión Ordinaria efectuada.el 1.9 de septiembre de 
2013, el Comité -Técnico' del FONDO.JURIC~· ~sta.bleció que las contrataciones de.serVicios profesionales 
necesarios para el funCionamiento ·del FONDO •,JORICA, .sólo sean informa~:las al mencionado Comité 
Técnico, siempre y Cl!ando las .. mismas se reilicen denb-o de los párimetros del p~e5upuesto aprobado el 14 
de noviembre de 2011, eil cu~to !ll número de plazas, funciones, honorarios autorizados y plazos má'Cimos 
de seis meses. Señalando, en conseruepcia; que el Secr~tario Técnico podrá instruir al CONTRATANTE las 
mencionadas contrataciones. · · 

\ .f;t"icr ílamJ~ Sierra Nu. !.il .S, Col. l.m11as de Sa111>1 Fe, J)cl. Álvaru Obrc¡:ún, CP. 01219, :\téxico, O.F. 
1 
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e) Mediante.oficio 028/FJ/2015 de fecha 22 de septiembre de 2015, el Secretario Técnico del FONDOJURICA 
con fundamento en el Acuerdo de Comité Técnico referido en · el inciso anterior, instruyó al 
CONTRATANTE, llevar a cabo la contratación de los servicios profesionales para la operación del FONDO 
JURICA del PRESTADOR DE SERVICIOS, durante el periodo comprendido del 16 de octubre de 2015 al 
15 de enero de 2016. 

f) Para cubrir las erÓgaciones que se deriven del presente contrato se cuenta con los recursos patrimoniales 
disponibles del FONDO JURICA. · 

~ Cuenta con las facultades suficientes para obligar a su representada en los términos del presente Contrato, 
según lo acredita mediante la escritura pública.número 122,448 del 12 de noviembre de 2012, otorgada ante la 
fe del licenciado José Ángel Villalobos Magaña, Notario Público número 9 del Distrito Federal, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del mismo Jugar, b~jo el folio mercantil número 80,259, el 10 
de enero de 2013, manifestando que las mismas no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna a esta 
fecha. 

II. 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

~ 

. .. ' .... : ... ,. 

Declara el PRESTADOR DE ~ERYICios'·~ue: , : : ; . : , :: .. ·. 
, ·.. ·.. ... . : . ' . : . '··· ·~. 

do~umento quf: .e~. copia'simpk se a:gÍ'ega-·al presente contrat:O como ANEXO l. 
•• ·~ • :~·: • t' .\' ·_;_ • < .. ;:: ··::~::~:.·~: ...... ,.;·~>.'~:: ... ·~·. ~~:· .. ; .... ~:-~·~ ":·:_-:~~:.·' ·_ ~. •, ' ·.' .:~.· 

Es Licenciado ell: Contaduría; .coli cédUlá -prc)f~~~oiia1 ·No. -603()741,;d.e.fecha 22 de junio de 2009, expedida 
por la Dir~cción Qeneral ·de Proftsionés· ci¿ Ja Secretaria cie·:·F,&;Ca:ción Pública, do.cwnento que en copia 
simple se ac9mpaña al presente coil~ato comó ANEXO 2. 

: :. J ~ 

Cuenta co·n Clave t}riic_~ de ~egi~tro; -~e ·Pol~Ia9óri ' . y Registro Federal de 
Contribuyentes .•••••••• docui:nentos' que ~n oopia- simple se. agregan al 1>resente contrato como 
ANEXÓ 3;" ' . . ., · ·· .. : ; · . ., . ' . ·. ·. . 

.· .. , •,.'·.:o... ·n ·' ... ' .·.¡ .. _-

·'· . '· ·¡ 

J!:stá debidamente .ente~do <fe 1~1>.-~éque~ientos. qei CO~TANTE;\1 •nanifiesta su <;:o~formidad en 
prestar sus Servicios profesiónal_es:indepe11dientes,en. fos térrri.irios y condiciones ,pactados' c::i),:e) presente 
contrato. . . . . _.,. . '· ;- : .:::. . : 's~:-.. ·. '.. ..::· . : ·: > . . . ·,.; : ~ 

!:.:. . 

. ' == ' '. '.~·. 1 ~ ' : • •• ·.: : • ..' ,\ •• ''·:·. ¡ • •.. " • .. ·. ·: ' ,. . ·. • . • • • 

Tiene capacidad jurídica para celeq$ e~te ~<;mtrato y. r~úi:i~ .. fa, ex~rjen~fa1 condiciones ~~nicas y económicas, 
así como 'º~ ,_rec;ursos materiales sUficientcs ~para' obligarse. en- la prestación ;de los .s'erVicios profesionales 
independientes ·.o~jeto del. mismi:>, doci.ime~ito ·que en. copia simple se' acorr.i_paña al pres~nte contrato como 
ANEX04.· ' : . . , . · . .- . ·: ... 

Manifiesta baJ~~~j6t~S\a pe decii':verdad, q~e ~~~o.¡>C~~1~~ ftsica, n~ de~~~peña .empfé~; -~argo o comisión en 
el servicio público y-qtie.D:o se encuentra inhabilitado' para désenipeñar las funcio~es_'gescritas en este contrato, 
de conformidad con :)Q prhisto en el artícúlo.''48 del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del 25 de 
septiembre de 2008, del·ComÍté de Gob.iemó y A.chninistiación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por el que se regulan los procedíq1ient~s para la aqquisición, administración y des.incorporación de bienes y la 
contratación de obras, usos y· servicios. requerídos por' este Tribunal,· documentos que en copia simple se 
agregan al I>resenle contrato comÓ ANEXO 5. . . · · ' ·. 

En caso de resultar falsas las manifestaciones a que se refieren los dos incisos anteriores, o que durante la 
\nc'1 de esre conlrnto ;ncun~ en lales lripótes;s, : contrato ser.\ nulo, de confoan;dad oon lo establecido en 

Ja,·i,·r Ban·os Siem1 No. SIS, Col. I..om:1s ele Sm11;i Fe, Dd. Alvaro Olm:gón, C'P. 01219, )1i·xico, D.F., 
Tek: (.55) 52 70 12 00 m1w.banobrns.1,'0b.mx 
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el artículo 2225 y demás relativos del Código Civil Federal. Lo anterior, sin perjuicio de lo estipulado en el 
presente contrato. 

Expuesto lo anterior, las PARTFS otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Las PARTES convienen en que el PRFSI'ADOR DE SERVICIOS preste al 
CONrRA.TANTE, los servicios profesionales independientes que sean necesarios para coadyuvar con el 
cumplimiento del objeto y fines del FONDO JURICA, en especial para realizar las funciones de control y custodia 
de infonnación. Dichos servicios y/o actividades se describen de manera enunciativa en el ANEXO 6. 

SEGUNDA.- MONfO DEL CONrRA.TO.- Las PARTES convienen que como contraprestación por los servicios 
materia de este contrato, el PRESTADOR DE SERVICIOS reciba del CONI'RATANfE la cantidad total de 
$85,365.30 (OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 30/100 M.N.). 

Sobre dicho importe se ·efectuará la retención del impuesto Sobre la R~nta en términos de lo dispuesto por el 
artículo 94, fracción V, de la Ley del Impuesto Sobre . la Renta,' Í>or h que el PRFSI'ADOR DE SERVICIOS 
recibirá el comprobante fiscal digital por intemet, (CIDI) que le proporcione el CONIRATANfE, siempre que 
previamente el CONTRAT.ANfE haya recibido el RFC y domicilio fiscal del PRESTADOR DE SERVICIOS 
estando obligado a suscribir el 4ocumento que le proi>orcionc el CONTRATANTE en donde se haga constar dicha 
retención, aceptando . con ello lá retenció~ que éste. le efectúe. pi virtt,J.~ de este tratamiento fiscal, no se causará el 
Impuesto al Valor Agregado sobre dicha ·cantidad, ffiisma que será pagada con cargo al patriJ:nonio del FONDO 
JURICA. mediante·a$ignaciones quincenales par períodos vencidos dentro de la vigencia de este ~.strumento y por 
un monto de $14,227.55 (CATORCE MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 55/100 M.N.); . . . . ... • , . 

Queda expresa,Iriente estipulado que 1a· retención mencionadá en. el ~ p~o :· í~~ato ~~nor, se realiz.ará 
únicamente para efeetos fiscales por así requerirlo ,en este acto d J>liF$r.AD(}~ DE SERVICIOS, sin que ello 
implique en modo ·alguno una relación labora} entre las }>..t\l{fES,'. tooa .· yez que los .servicios• que brinda el 
PRESTADOR DE SERVICIOS, son independientes · ~n . térini1ws de· 10. ·est.ablecido en la Cláusula Sextc• del 

. .. . . . . '. . . 
' . presente contrato. 

• ~ ' r T, 
. . · .. : • • I"' • 

. · .. : . 

El pago de los honor.u:ios p~ctaclos se hará ~nedi;mte: transferencia .electró~ca en la cuenta que señ.ale por escrito 
para tal efecto el PRFSTADOR DE SERvfCIOS.. . • · : : " . · " : .. '_ ,. 
TERCERA.- VIGENCIA.- Lavig~ri·ci~ ci~. ·~re's~~l~"c.ontrato sed .. dél 16 :d~ ocb)bre de .. 2015 aU5 de enero de 2016. 
No obstante, laf PARTES podrán cial-10 J>Or'termlnado anticipádamente· mediaritc simple córiiurucación por escrito 
de una a la otra con 15 (quince) días )lábiles de'anticipación, manifestando· en ciiCho _escrito s'-".vofuntad de darlo por 
terminado. -· · · ·_ ·~ · · ·. . 

CUARTA.- COMPROMISOS.- El PRFS'TA.DOR DE SERVIClos· d~dicará el · tiemp6 '.necesario para atender 
satisfactoriamente los trabajos que el CONTRATANfE le encoiID.ende'; confoan'e a ·1¿ establecido en las cláusulas 
precedentes. · '· · .·· :. · · 

Asimismo, el CONTRATANfE se obliga a propo;Ciona'r al ~.A.QOR-DE SERVICIOS la documentación e 
infonnación que tenga a su alcance, a efecto dé que' éste Óltimo puedapre5tai- sus servicios adecuadamente. 

QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD.- El PRESTADOR DE SER~CIOS conviene que no podrá divulgar por 
medio de publicaciones, conferencias, informes o cualquier otra forma, los datos y resultados obtenidos de los ~ 
s\"cios materia de este contrato, sin la autorización expresa y por escrito del CONTRATANTE, pues dich<;>s datos j' 

Jari<•r B;im>~ Sí<:m1 No. 515, C<>l. [1.mia< de S:inl:i ~e, I>d. Afr•n• Ohrc¡¡ó11, CP. 012l!J., ~féxí<'.o , D.F., ~ / 
Ttls.: (ii5) S2 70 12 00 """"b.1110bms.¡,'Ob.mx (/ ~ 
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y resultados son confidenciales y propiedad del FONDO ]URICA 

SEXTA.- REIACIÓN LABORAL- Las PARTES manifiestan que Ja prestación de los seniicíos profesionales 
independientes, objeto del presente contrato, no constib.lye una relación laboral entre el PRFSTADOR DE 
SERVICIOS y el CONTRATANTE pues aquél no estará sujeto a dirección administrativa, técnica, ni dependencia 
alguna respecto del CONTRATANTE, ya que aplicará libremente los conocimientos propios de su especialidad 
profesional, en el cumplimiento de las obligaciones que aquí contrae y por lo tanto queda en libertad de desarrollar 
otras actividades para percibir otros ingresos independientemente de los honorarios pactados en este instrumento. 

Queda expresamente entendido por las PARTES que el PRESTADOR DE SERVICIOS no forma ni formará parte 
del personal del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C., ni como Institución de Banca de Desarrollo, 
ni como Institución Fiduciaria. 

SÉPTIMA.- COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS.- Para la coordinación en la prestación de los servicios 
objeto de-este contrato, el CONTRATANfE designa como ;;u representante al Lic. Juan Paredes Monroy, quien se 
desempeña como Secretario Técnico del FQNDOJURiCA:· · -

>, - ~-- ,. 'L. • . . ~ ':. • ! ; 

• • .¡ • ; ~ ·: ... : • • ' • ' • • • :'1' ; -¡ . :..:" . .- ., " 
OCTAVA- OBLIGACIONES FISCJµ.ES.• Las PARTES corivienen _é,~résamente en que cada una soportará el 
pago de los impuestos que le cÓil"espondari~ con motivo dela cele_br.i.ción dd presfote contrato . 

• ' ' O • ~ R; ,., 0 • 

NOVENA- CAUSAS DE ~CÍSIÓN.- __ La$ -PAÍlTEs :e~~: d~ - a~erdQ. ~1~ que.el CONTRATANTE podrá 
rescindir e1 presen~. éo~i'trato; sin _. sµ resi>ói1~abiliiJ.~d _y siJ1 n~cesidad de· _intervenciÓJ) judieial, si se llegaren a 
presentar cualquiera de las éausas que a ¿ótitinúaciÓ~ sé establ~cen de manera en~nciativa1~~ p9 limitativa:· . _.., ' . . . ~ ..... . ... .. . ; . . ' . . . . ·- "' ' ' ~. -·- . ,• ' 

. ,. ·,r ·.• . . ' '• ~ ·. . ' J.. • ·- : : \ ... 

A) Si el PRE;STÁI;>OR DE SERVIQOS ha prop0rCionad9 d:íto,sJalsos ál i'c?.nn4l~ el pr~sente contrato, o bien 
cuando :siendo reales hayan variado y·:no dé aviso o¡)orn,mó de ·~uo · ai .CONTRATANTE, si tal variación 
afecta o "limita en cuáJquier forma el cumplip-iientd' de laS -obÍigadones dtiivadas del presente contrato. 

: --. - - ' . . ~-!·:, :·· ' . ; ' . "l~ -.-. ~~1.-- ..... ·• ;, • :: ·. ~ .-· -:.. , .. l·:· .· .· ·_ . - : 
B) Si por.causas imputables al PRFSTADOR DE S~VICIOS.~~te_ no . i~icia la prestacióñ de los servicios 

profesionales independientes objeto.del presenté cÓiitralo, ei1 la fetha pactada. . -.. ' .· . . .., . . . . ~ . 

• • . • ' • - • j l 

C) Si el PRESTADOR "DE SERVICIO_S suspende· inj'-'stificad~en~ los servicios materia de este Instrumento. 
1 .. ·~~ . : • ' .. _ • • : • - • • : • • · : ... _ .. \ . : ; • • _-~ • ', ::: .·:.<. -{~;. > : . . . ,,.! -~ ,: / " • 

D) Si el PRES"fADOR DE SERVICIOS no ejecuta los_ seryj<;io~ "i>rQfesioQales inc;iependientes en los términos 
y cond_ici_cmes pactadas. - .: · --~ ~ ' .~ 1 _;: · -

:; :: / . :- ·., . -...: ; . 

En general por d.iñCUJJ)plimiento del PRESTADORDE SERViCTOS a cualquiera d~ Ja5 obligac!<;mes derivadas del 
presente contrato, ~í cqíno de la nonnativid~d ·aplicable. - ·, :· ·· . _' - · 

.. ··· .. · ·-·. 
DÉCIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.~ Si ~l COÑfRAT~ c~nsid~ra que el PRESTADOR DE 
SERVICIOS ha incurrido en alguna de las causales de resCisióna quci;se refiere la d~us41~ inmediata anterior, lo 
comunicará por escrito ai PREsTADOR DE SERVICIOS,·-a fin de· que en un ,pla2:o :qu~ llo excederá de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir de Ja fecha en que reciba dichacomunicación, e.xpóni,t lo qÚe a su derecho convenga y 
aporte y en su caso, las pruebas que estim~,pc;rtinente~: _ - . . · · 

. _.,,.· .. , . 
'···" . .. • •••• ••• ; •• 1 • • • '. •• 

Si transcurrido el plazo a que se refiere el·pártafo antfilior de esta cláusufa, el PRFSI'ADOR DE SERVICIOS no 
manifiesta nada en su defensa o si después de analizados -"los argumentos y pruebas aducidas por éste, el 
CONI'RATANI'E estima que las mismas no son satisfactorias, le comunica1:á por escrito al PRFSTADOR DE 

f
:~~:v.!<;.~!~ la rescisión del contrato dentro de lo• ~5 (quince) días háboles mguienre. al plazo señalado en el 

.Tmi,•r B:m-os Sien-:- 1\o. SIS, Col. l.omas de Sanlil Fe, Dd. Álmro Obregón, CP. 01219, '.Mcxim, D.F., 
Tds.: (.5,S) S2 70 12 00 ""iv.b:uir:ib1<1s.ll(>b.nu: 

- --------------------·--·-- ·-------------
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DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- El CONTRATANfE podrá suspender temporalmente, 
en todo o en parte, la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato por caso fortuito o de fuerza mayor, sin 
que ello implique su terminación definitiva. 

Si hubiere necesidad de suspender definitivamente los servicios materia de este contrato, el CONTRATANTE dará 
aviso al PRFSTADOR DE SERVICIOS, de ser posible con 15 (quince) días naturales de anticipación, con el objeto 
de que el PRESTADOR DE SERVICIOS esté en posibilidad de elaborar un informe descriptivo del estado que 
guarden los servicios al momento de la suspensión, debiendo presentarse dicho informe dentro de los 30 (treinta) 
días naturales siguientes al aviso de la suspensión. 

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las 
causas que motivaron la referida suspensión. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El CONTRATANTE podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin su responsabilidad cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se q'tü:iga la necesidad de requerir los ·servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactada5; se ocasionaría algún daño o perjuicio 
al CONTRATANTE. .: : ' • . " . . 

En estos supuestos el CONTRATANTE 're(!mbolsará. al PRESTADOR DE SERYJCIOS los gastos no 
recuperables, siempre y cuando. ~stos .. ~ean razonables, estén .debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con los ser\ticios materia de este~oontrato ... ' 

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONvENCiONALF.S.-Si el PRESTADORDE SERVICIOS dejare de cumplir 
con cualquiera de las pbligaciones que tie1ie a:·su'cargo; derivadas de este cqritrato, o iricurre en cualquiera de las 
causas de rescisión previstas ~n la ciá~sula NQ'v~na d.e· este instrumento, pagará. al CONTRATANTE una pena 
convencional equivalente al monto qu~ resulte de aplicar el cinco al millar diario ª'la cantidad que' importen los 
servicios ·no prestados con fodeperidencia de que· el conQ"~to .. pueda ser. rescindido ... El PRESTADOR DE 
SERVICIOS sólo podrá ser íiberado del pago de ésta, cuando demuestre satisfactorianient~ al CONTRATANTE, 
la existencia de causas de fuerza mayor que justifiqueri e~ incumplimiento. 

DÉCIMA .CUARTA.- DOMICn.;iOS.- Para todos ios fin~~"Y:·ef~cto~ le~es que se deriven del pres~nte contrato, 
las PARTES seiiala.n como sus domicilios los siguientes:" · .. '", :· · · :.: · · ' ..... 

CONTRATANTE:· 

PRESTADOR DE 
SERVICIOS: 

Avenida Javier, B~os Si;;ra NoJSlS; 3er. Piso; Col. Loma5 de S~ta'Fe, C.P. 01219, 
Delegación Álvaro OJ:>regÓn, MéxiCÓ, D.F: ' · " .. ' · 

' . .•. :. . ..:: ,:, 

·/.·'/ 

L"'\S PARTES se obligan a informar por escrito r:edprocamente dentro de los 5 (Cin<:~)idías naturales siguientes, 
respecto de cualquier cambio éh los domicilios arriba sefütlados, durante la :vigencia &'~ste instrumento, ya que de 
lo contrario continuarán siendo válidas las.comll.nicaciones y notificaciones qu¿' efectúen en el domicilio indicado . . ~ . . ·. . . . . 

'-.: 

DÉCIMA QUINTA.-MODIFICACIO'.NEs:~ Las i;>Aírtts cqn~ieríen qu~·el presente contrato podrá modificarse 
para ajustarlo a las necesidades de los servicios matería -d.~ est~ Instrumento que' rijan en su momento, lo cual deberár 
hacerse invariablemente mediante la celebración de convenio escrito y siempre que el FONDO JURICA lo 

c\ sidere procedenre. 

5 

~ 

~ J:1'ier fümos Si1!rt~t Ko .. )15, Col. l.oma~ de S:mt:1 Fe, Del. Álrnro Obrc¡,.-'m, CP. 01219, )[éxim, D.F., 
Tels.: (.~.5) 52 70 12 00 """"b1111olm1s.1,'l'.>b.mx 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS S.N.C. 

DÉCIMA SEXTA.- SUPIEfORIEDAD.- Las PARTES convienen en que serán supletorias de las cláusulas de este 
contrato, las disposiciones del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del 25 de septiembre de 2008, del 
Comité de Gobierno .Y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desiocorporación de bienes y la contratación de obras, usos y 
servicios requeridos por ese tribunal y demás normas legales y administrativas aplicables. 

DÉCIMA SÉPilMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es el órgano competente para la interpretación y la resolución de conflictos que se deriven de los contratos 
que se celebren por eJ CONTRATANIE, en términos de lo dispuesto en el Título Segundo de los 
UNEAMIENTOS. 

Una vez que fue leído el presente contrato por sus otorgantes y enterados de su contenido, fuerza y alcance legal lo 
ratifican y firman de conformidad, en dos tantos originales, en la Ciudad de México, Distrito :Federal el día 16 de 
octubre de 2015. 

. ~~' ' 

, -( .. '·EL.¡CQNTRATW.iE• . 
. . :., '. :; :=~ .~·~· . . . ·.. . . . . 

DE OBRAS y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. 
INS1TI1JCIÓN FIDU EN FIDEICOMISO 2125.- FONDO NACIONAL 

PARA EL FORTALECIMIENTO Y Mon · CióN Dt :i..A. J)dPARTICióN nEJUSTICIA (FONDO 
1 •• •• • i 

;;~.<··.-~. 
. i.Ic. M.EJ'ANDRO JORDANTORREB .. 

\

GERENTE FIÍ>ÚCIARIO DE AQ~cióN b 
. · . Y DELEGAPP :f!DUCJARIO 

~. ,_ o "' .·: ... T •• o • ".·:·1' 
. . . . ··~:· _,, . . . 

\ . ,. . . .. ':. ·... . ' " 
·EL •:PRFSi'ADóR:UE SERVICI9S• 

' ' 
1 • • ·:· • 1 • ~ 

: . -":' .. ~ ... , . 
. ·. ~ 

': ¡, 

i~ V 
\• :·,,.·· ,· 

¡.., 

... ,, .... ~ 
: ,· ,, .. ·-· .··:· 

·::~.· 

·-
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Ja\i~r R:inus Sierra ~o. 515, Col. limias ele Sanl:1 Fe, Od. Álrnru Ohrcgin1, CP. 01219, Mei.:ico, D.F., 

Tcls.: (5.5) 52 70 12 00 \l\\W.br1nolm1s.gob.mx 
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